Jueves, 18 de Marzo de 2004 09:13 p.m.

Hoy el Gobierno, en boca del tiodavía Ministro de Hacienda, se quitó la
careta y reconoció la verdad: que todas sus otras 54 "explicaciones" sobre
el ocultamiento eran falsas. De las que me acuerdo:
 
1. La meta de C$ 11,350 Millones no era del Gobierno Central, sino del
Sector Público en su conjunto, incluyendo el INSS, la Alcaldía, ENACAL.
 
2. LA DGI ni siquiera conoce esta meta
 
3. Es un "fondo de contingencia" por si hay un terrremoto o cae un asteroide
 
4. Registramos una cifra fraudulenta, falsa e inverosímil, porque no tenemos
perfecta certeza de que la verdadera se vaya a cumplir por abajo o por
arriba, y por tanto nos permitimos la libertad de un pequeño "margen de
error" de proyección de C$ 1,154 Millones, equivalente al 67% del
Presupuesto del Ministerio de Educación, o mayor que el Gasto de Capital
combinados de Educación y de SAlud.
 
5. Es un "acuerdo secreto" entre el Gobierno y el FMI para aumentar en C$
600 Millones el Plan de Inversión Pública
 
Hoy dijo (en parte) la verdad: que los ingresos comprometidos con el FMI y
no registrados en el Presupuesto, son para "fortalecer la posición de
reservas internacionales" del BCN. En la página 38 del Documento de la IV
revisión del Programa con el FMI, se da una buena definición de lo que
significa "fortalecer la posición de reservas": es la sumatoria de la meta
de acumulación de reservas internacionales netas más el repago neto de la
deuda sacrosanta del BCN.
 
Claro, junto a una verdad dicha a medias, una nueva mentira: " Son dos
cifras diferentes -. la del Presupuesto y la meta con el FMI - calculadas
con dos metodologías diferentes y con propósitos muy diferentes". En todo el
mundo conocido, los ingresos tributarios se estiman con la misma metodología
Esto no es nada tan misterioso como calcular la trayectoria de una nave
espacial a Marte, que si los cohetes se disparan una fracción de segundo
tarde, la nave pierde el planeta por miles de kilómetros. Las metodologías
tan misteriosas, para estimar los ingresos tributarios de manera consistente
la pueden encontrar los funcionarios en el Manual de TRansparencia Fiscal
del FMI, o en un libro de texto universitario. Lo unico que es cierto, es
que los recursos de la meta con el FMI no registrados en el Presupuesto, se
destinarán a "propósitos muy distintos" que lo que establece la Constitución
 
Es increible como el Ministro dice que la CC "propuso" destinarlos al 6%, el
4% y el 4%. ESto lo establece el marco legal y constitucional.
 
Resulta inadmisible que los funcionarios afirmen que estos ingresos no
registrados, "no pueden" destinarse a cumplir los mandatos constitucionales
y legales del 6% a las Universidades, el 4% para las Municipalidades y el 4%
al Poder Judicial, o para cubrir necesidades fundamentales de la nación, en
términos de educación, salud, vivienda, caminos rurales, o a financiar
adecuadamente las Elecciones Municipales, porque esto iría contra la
voluntad del FMI. 
 
En ningún artículo de la Constitución se dice: esta Constitución cesará de
aplicarse en el momento en que el FMI tenga objeciones a su cumplimento.
 
Inclusive, no sólo la Constitución es muy clara en estos mandatos, sino que
por ejemplo la Ley de Municipios contempla ESPECIFICAMENTE este caso:
 
"Arto. 9 - Modificaciones Presupuestarias
 
En caso de realizarse modificaciones a la Ley Anual del Presupuesto General
de la República que contengan modificaciones de los Ingresos tributarios, se
deberán hacer los ajustes necesarios, para mantener el porcentaje del
Presupuesto General de la República a favor de las municipalidades de
acuerdo a lo establecido en el Arto. 5 en la presente Ley".
 
Al mismo tiempo, el ocultamiento a la nación de esta enorme masa de ingresos
proyectados permitiría al Gobierno de Nicaragua transferir, eludiendo todo
el proceso constitucional y legal establecido, más de C$ 1,000 Millones
adicionales al Banco Central - es decir, sin registrar tampoco de manera
transparente en el Presupuesto este enorme monto de recursos adicionales que
según lo acordado con el FMI serían transferidos a dicho Banco -, para que
este organismo, como ya se dijo, pueda "fortalecer su posición de reservas"
 
Mientras tanto, hay problemas de memoria: los directivos de la ASamblea
Nacional sólo ayer declarados delincuentes por violentar la Constitución,
cuando quisieron hacer pasar "por sus pistolas" la amnistía al Ex-Presidente
Arnoldo Alemán hoy son los "respetables" aliados del Gobierno de Nicaragua, 
la" Embajada y el FMI, comprometidos a apoyan incondicionalmente toda
iniciativa del Ejecutivo...incluyendo aprobar y bendecir y elogiar el nuevo 
informe de Ejecución Presupuestaria" que va a presentar el Ministro de
Hacienda, conteniendo un nuevo fraude a la nación..
 
Hablando de memoria, me permito recordar esto:
 
Segun cifras oficiales, de los US$ 843 Millones recibidos como Alivio HIPC
en 2001-2004, en términos de reducción del pago del servicio de la deuda
externa, sólo US$ 360 Millones se han destinado al llamado "Gasto en PObreza
. El resto se ha desviado al Banco Central de Nicaragua para fines de
balanza de pagos". .
 
El resto - US$ 483 Millones - se ha destinado al Banco Central, para fines
de "balanza de pagos" - esto es, a cubrir el pago del principal de la enorme
e ilegal "deuda" de este organismo con los Bancos Comerciales - con dos de
ellos en particular, en los cuales se ha informado, por parte de algunos
malintencionados, que tenían intereses directos el ex -Presidente del BCN,
hoy Presidente de la Comisión Económica de la AN y alto directivo del PLC, y
el ex-Canciller bajo el gobierno anterior, hoy Ministro de Hacienda y
principal negociador con el FMI -.
 
Aclaro: este monto del alivio HIPC desviado al BCN NO incluye las
transferencias del Gobierno Central al Banco Central .para pago de intereses
y mantenimiento de valor de esta deuda.
 
Se argumenta que si el gobierno no desvia estos recursos del alivio de la
HIPC hacia el pago de la "deuda" ilegal del BCN con los Bancos Comerciales ,
el Banco Central tendría entonces que hacer frente a esta deuda
deshaciendose de sus reservas internacionales, y por lo tanto no podría
cumplir con la meta de "balanza de pagos" acordada con el FMI (la meta de
balanza de pagos" con el FMI es la meta de acumulación de reservas
internacionales del BCN).
 
Teoricamente, el compromiso era destinar INTEGRAMENTE dicho Alivio a reducir
la pobreza.
 
Informativo: la "Meta del Milenio" de Educación Primaria, que consiste en
alcanzar en 2015 el grado de matrícula primaria que alcanzó Costa Rica hace
35 años, está desfinanciada en US$ 900 Millones. Para eso "no hay". No hay.
No hay...
 
 
Adolfo

